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INFORME IMPROCEDENCIADIVISIÓN POR LOTES DEL OBJETO DEL CONTRATO

DE SERVICIO “VIGILANCIA Y SEGURIDAD DE LAS INSTALACIONES Y 

DEPENDENCIAS DONDE SE UBICAN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 

SERVICIOS CENTRALES DELA CONSEJERÍA DE SANIDAD 2021-2023”.

El contrato de vigilancia y seguridad de las sedes donde se ubican las unidades 

administrativas de los Servicios Centrales de la Consejería de Sanidad pretende 

garantizar una adecuada vigilancia y seguridad en el interior de dichas sedes.

La prestación a realizar que se está contratando es única, es decir, las funciones a 

desarrollar por el personal encargado de ejecutar el contrato, son las mismas en todas

las sedes de la Consejería de Sanidad: la vigilancia y seguridad de los inmuebles, 

trabajadores y visitas.

Por razones organizativas, basadas fundamentalmente en la organizaciónde turnos de 

prestación de servicio, la posible sustitución de trabajadoresen situación de incidencias 

sobrevenidas y/o programadas, el establecimiento de criterios uniformes en la 

prestación del servicio en cada una de las sedes, entendemos que justifica debidamente 

que debe haber un único adjudicatario para la ejecución de la totalidad de los trabajos 

a contratar.

Los trabajos a desarrollar durante la ejecución del contrato deben realizarse con una 

gestión única y coordinada por una sola empresa especializada, que aporta sus propios 

trabajadores especializados, su metodología de trabajo.

La división en lotes hace que la ejecución del contrato sea más complicada y onerosa, 

desde el punto de vista técnico y la necesidad de coordinar a los diferentes contratistas 

para los diversos lotes, podría conllevar gravemente el riesgo de socavar la ejecución 

adecuada del contrato.

Además, cabeañadir que la dispersión de sedes que actualmente existe en la 

Consejería, a la hora de subsanar las posibles incidencias surgidas durante la ejecución 
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del contrato, hacen más necesario contar con unúnico adjudicatario como único 

interlocutor para resolver dichas incidencias.

Por otra parte, se facilita la coordinación empresarial en materia de prevención de 

riesgos laborales, donde se mejora la operatividad con un único interlocutor en lugar de 

varios, de manera que se consigue una mayor eficacia en la implementación de medidas 

de vigilancia y prevención de los riesgos laborales.

En consecuencia, las razones expuestas justifican, a nuestro entender, la licitación 

conjunta del contrato sin separarlo por lotes, conforme a lo dispuesto en el artículo 99 

de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

Madrid, a fecha de firma

EL JEFE DE ÁREA DE ASUNTOS GENERALES

Rogelio Garrido Simón
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